
I MUMCIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA. 03 de Febrero 2022.-

DECRETO ITO 5l'9 O

Vistos

a) Por úsngr que cumplir cometidos institucionales el dia 03 de febrsro 2022 e¡ la
comuna de Coelemu viajando en vehiculo municipal DAEM el día 03.02.2022 alas ll:00 hrs. para romirse co¡ el Sr. Alcalde de Coelemu con
la finalidad dc inspeccionar en tsrrero una Multicancha do un sector de dicha comu¡a y ademrás rm proyecto educativo para asi evaluar
posibilidad de repticarlo en la Comuna de Lota o en sutrsidio obteoer ideas para ello. asimismo, obte¡ff id€as respecto de est alegias utilizadas
para el manejo del Covid- 19 e¡ el A¡ca de Salud, regresando cl día 03.02.2022 en vehiculo municipal del DAEM las l7:00 hrs.;

b) Formularios detalles comctidos a cumplir autorizado por el Sr. Alcalde de fecha
03.02.2022.

c) Lo dispuosto en el A¡L 75' y sigursntes de la Ley N" 18.883 Estatuto
Administrativo pa¡a fimcionarios municipales.

d) DFL N" 262 de de 1977 del Ministerio de Hacienda que Aprueba Reglamento de
Viáticls en Territorio Naciorial;

e) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Conl¡aloría General de la Repúbtica, que fija
registro elecüúnico de Decretos Alcaldicios, relativos a las malerias de personal que indica.

f) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Coúraloria General de la República, que fija
normas sobre tramitación en 1fue3 de Decretos y Resoluciones relativos a Ia materia dc posooal que indic¿i

g) Resolución N" 6 del 29.03.2019 d€ Cont¡aloria General ds la República, que frja
normas sobre exención de trámite ds Toma d€ Rnzrn, de las materias de personal que se iodican;

Actos de los Gganos de la Adm.inistración del Estado. 
h) L€y o* 19'880' sobre bases de lo§ ,'oc€dimieotos Administrativos q,e rigen los

D D. f. L. N" l/2006 de Ministerio del lriterior, public¿do en D.O. el 26.07.06. que
fúa texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto cn el Art. lT y las facultades que me c!¡fiere el Art. 63'
todos de la Ley n' 18.695, Org{ánica Constin¡riorial ds Municipalidades.

DECRETO:

l.- Autoriz¡se Comstido funcioosrio a clon VICTOR PATRICIO MARCHANT
ULLOA,  Alcalde, Gr¡do 40 EMR, para realizar actividad señaladas en letras a) de los "visos".-

2.- Por tsl motivo otorguese a don Víctor Patdcio Marchant Ulloa Viatico Pa¡cial
equivalente al 40" por el dia03.02.2022.-

3.- Comuniquese a la Di¡ección de Administsación y Fina¡z¿s pa¡a la cancelación del
beoeñcio correspr¡odi ente -

4.- l,os gastos quo dgmande el prosente Decreto seriin con cargo a los ltems 215-21-
0l-004-006-001 "Comisión de Servicio en el Pais Pe¡sonal Planla" del Prcsupueslo municipal vigente.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN PAGINA DE
TRANSPARENCIA, COMUÑQUESE YEN SU OPORTUMDAD AR
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SANCHEZ HERNANDEZ
TARIO MUMCIPAL (S)
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